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Resumen 

A partir de una revisión teórica, el artículo busca en las categoría gramsciana de 

hegemonía analizar las estrategias ideológicas de las clases dominantes para la 

preservación de su hegemonía, a través de la implementación de las ideas 

neoliberales y el consecuente desmantelamiento de las políticas sociales; se hace 

referencia del caso latinoamericano con énfasis en la política pública para mujer la 

rural en Colombia Ley 731 de 2002. El articulo concluye que la hegemonía burguesa 

reforzada a partir de los años noventa por el neoliberalismo quebranta cualquier 

posibilidad de igualdad de condiciones para las mujeres rurales y por el contrario 

acentúa en su discriminación y desigualdad a partir de la exclusión y la apropiación 

de su fuerza de trabajo. 

Palabras clave: Mujeres rurales, neoliberalismo, hegemonía, políticas sociales.  

Resumo 

A partir de uma revisão teórica, o artigo busca nas categorias gramscianas de 

hegemonia analisar as estratégias ideológicas das classes dominantes para a 

preservação de sua hegemonia, por meio da implementação das ideias neoliberais. 

consequente desmantelamento das políticas sociais; faz-se referência ao caso 

latino-americano com ênfase nas políticas públicas para mulheres rurais na 

Colômbia Lei 731 de 2002. O artigo conclui que a hegemonia burguesa reforçada a 

partir dos anos 90 pelo neoliberalismo rompe qualquer possibilidade de igualdade 
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de condições para as mulheres rurais e, ao contrário, acentua sua discriminação e 

desigualdade a partir da exclusão e apropriação de seu poder de trabalho. 

Palavras-chave: Mulheres rurais, neoliberalismo, hegemonia, políticas sociais. 

 

Summary 

Starting from a theoretical review, the article seeks in the Gramscian categorie 

hegemony, to analyze the ideological strategies of the ruling classes for the 

preservation of their hegemony, through the implementation of neoliberal ideas and 

the consequent dismantling of social policies; Reference is made to the Latin 

American case with emphasis on public policy for rural women in Colombia Law 731 

of 2002. The article concludes that the bourgeois hegemony reinforced from the 

nineties by neoliberalism breaks any possibility of equal conditions for women rural 

areas and, on the contrary, accentuates their discrimination and inequality based on 

the exclusion and appropriation of their labor force. 

Keywords: Rural women, neoliberalism, hegemony, social policies. 

 

Introducción   

"Vamos a tener un futuro en el que las mujeres lideren el camino para hacer 

las paces con la tierra o no tendremos un futuro humano en absoluto". 

Vandana Shiva 

 

El neoliberalismo es, ante todo, una teoría de prácticas político-económicas 

que afirma que la mejor manera de promover el bienestar del ser humano consiste 

en no restringir el libre desarrollo de las capacidades y de las libertades 

empresariales del individuo dentro de un marco institucional caracterizado por 

derechos de propiedad, mercados libres y libertad de comercio (Harvey, 2007). Este 

sistema de ideas fue impuesto en los años 1970 en América Latina y se apoya de la 

hipótesis de que el comercio internacional es la fuente principal de crecimiento 

económico y de modernización institucional. Dejando al Estado como una de las 



 

pocas funciones preservar y crear un marco jurídico e institucional que favorezca 

tales principios.  

 En ese marco de la aplicación de estas reformas estructurales neoliberales 

en Colombia, inspiradas en el consenso de Washington2 durante la década de 1990 

tales como la liberalización, apertura, desregulación y privatización, la 

implementación de políticas públicas agrarias excluyentes y anti campesinas que 

obedecen a los lineamientos del FMI, el Banco Mundial y la OMC, el país opta por la 

exportación de productos agropecuarios en los que se supone tiene ventajas 

comparativas, es decir, en los cultivos tropicales de exportación. Lo cual ha 

fortalecido el latifundio, la concentración de tierras y el desplazamiento de millones 

de familias campesinas en todo el país. Para entender la lógica de las políticas 

implementadas en los años 90 en Colombia es preciso realizar una revisión del 

debate en torno a conceptos tales como hegemonía burguesa, neoliberalismo y 

políticas sociales.  

¿Qué es la hegemonía en las políticas públicas? 

Se considera en primer lugar, reflexionar sobre precisiones entorno a la 

categoría o concepto de Hegemonía, teniendo en cuenta su importancia en el 

análisis de los procesos de consolidación del capitalismo como sistema de 

producción hegemónico.  

En un primer acercamiento al concepto de hegemonía, se podría señalar que 

el mismo remite (ya en su antecedente leninista) a la dirección política, que en 

Gramsci es también dirección ideológico cultural de un grupo social sobre otros. 

(Varesi, 2016). La construcción de la hegemonía de las clases dominantes se hace 

posible a través de trincheras en la sociedad civil, pero asimismo por un sistema de 

concesiones que se otorgan desde el Estado a las clases dominantes, a fin de hacer 

posible el consenso (Florit & Piedracueva, 2015). Las clases dominantes se 

organizan, construyendo un sistema de supervisión y dominación, que actúa al 
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mismo tiempo en la misma clase dominante. En ese orden de ideas, el Estado es el 

espacio donde se expresan los intereses de las clases dominantes en el marco del 

sistema capitalista y construye una visión de conquista de derechos funcional a la 

permanencia de esta hegemonía, tal y como se refleja en las políticas públicas en el 

marco de la contienda campesina, en su carácter subalterno a la hegemonía 

capitalista del agronegocio dentro de ese espacio hegemónico ha creado y difundido 

la idea de desarrollo a partir de la exportación, el monocultivo y el libre comercio con 

países industrializados.  

El concepto de hegemonía no surgió para definir un nuevo tipo de relación en 

su identidad específica, pero si para llenar el vacío que había sido abierto en la 

cadena de la necesidad histórica (Laclau & Mouffe, 2015). El termino hegemonía 

hace alusión a la totalidad ausente, alude a una especie de intervención continente. 

Finalmente, con Gramsci, el termino adquiere un nuevo tipo de centralidad, que 

transciende su uso táctico o estratégico: “hegemonía” se torna el concepto clave en 

la comprensión de la propia unidad existente en una formación social concreta 

(Laclau & Mouffe, 2015). Para el filósofo italiano, hegemonía significa supremacía 

de un grupo o clase sobre otros clases o grupos y esta se establece con medios 

diferentes de la violencia o coerción. Que el Estado sea menos coercitivo y más 

consensual, o viceversa, “depende de la autonomía relativa de las esferas 

superestructurales, del predominio de una u otra”, pero también del “grado de 

socialización de la política lograda en la sociedad en cuestión” y de la “correlación 

de fuerzas entre los grupos sociales que se disputan la hegemonía” (Gramsci, 

1986).  

Es decir, en Gramsci, la hegemonía tiene múltiples dimensiones. Está claro, 

en primer lugar, que la “dirección intelectual y moral” parte de los grupos sociales 

con un papel determinado en la vida económica, para “hegemonizar otros grupos” 

que desempeñan papeles igualmente determinados (Campione, 2003), la cual 

impone sus dinámicas operando como clase dirigente.  



 

Esa "formación hegemónica" se entiende como un conjunto de formas 

sociales relativamente estables, la materialización de una articulación social en la 

que diferentes relaciones sociales interactúan para proporcionar condiciones mutuas 

de existencia, o al menos para neutralizar los efectos potencialmente destructivos 

de ciertas relaciones sociales en la reproducción de las demás relaciones (Mouffe, 

2018). Hegemonía hará alusión según Mouffe en su lectura Gramsciana, a una 

totalidad ausente y a las diversas tentativas de recomposición y articulación de las 

relaciones y de un sentido a las luchas que dota a las fuerzas históricas de 

positivismo.  

Una formación hegemónica siempre se centra en torno a ciertos tipos de 

relaciones sociales. En el capitalismo son las relaciones de producción, este hecho 

no se explica como un efecto de estructura, sino que la centralidad de las relaciones 

de producción está siendo conferida por una política hegemónica. Sin embargo, la 

hegemonía nunca se establece definitivamente.  

Gramsci, en efecto, se había dado cuenta de que la perpetuación de la clase 

burguesa en el poder, más que por la violencia o la coerción, pasaba por la 

capacidad de ser “orgánicos” a los centros vitales de un país, logrando, por 

consenso, obtener el apoyo y legitimidad de las masas. En su enfoque innovador del 

Estado burgués, compuesto por sociedad política y sociedad civil, indica cómo las 

dos esferas encuentran su síntesis en la “supremacía”, que se manifiesta “como 

dominación” y como “dirección intelectual y moral”. En ese sentido parafraseando a 

Simionatto & Rodrigues (2014) este Estado Burgués reproduce la idea hegemónica 

en su misión educativa, la formación no para la formación del “hombre colectivo”, 

sino por el “conformismo social”, por la cohesión y la integración, adaptando “las 

masas populares a las necesidades del desarrollo continuo del aparato económico 

de producción”. a través del consenso pasivo y la colaboración en torno a su 

hegemonía.  

 

 



 

 

Neoliberalismo en América Latina  

El neoliberalismo, como ya se mencionó es, ante todo, una teoría de 

prácticas político-económicas que afirma que la mejor manera de promover el 

bienestar del ser humano y que consiste en no restringir el libre desarrollo de las 

capacidades y de las libertades empresariales, surge como alternativa a las 

continuas crisis de capital, a partir de experimentos caóticos como el consenso de 

Washington3 

Cabe recordar que el primer experimento de formación de un Estado 

neoliberal se produjo en Chile tras el golpe de Pinochet para derrocar al presidente 

socialista Salvador Allende y al gobierno de la Unidad Popular el 11 de septiembre 

de 1973. Entre otras acciones reprimiendo de manera violenta a todos los 

movimientos sociales y las organizaciones políticas de izquierda, desmantelando 

todas las formas de organización popular (como los centros de salud comunitarios 

de barrios pobres) (Harvey, 2007), evidenciando que la libertad no pasa a ser más 

que una palabra que carece de fundamento. En realidad, el proyecto neoliberal 

desmantela las políticas sociales y los derechos sociales. Desde la década de 1970, 

por todas partes hemos asistido a un drástico giro hacia el neoliberalismo tanto en 

las prácticas como en el pensamiento político-económico. El abandono estatal ha 

sido casi que generalizado.  

Las repercusiones de las crisis de capital en la década de 1970, así como su 

agudización entre el 2007 y 2008, no impactó apenas la esfera económica, pero 

estas sirvieron como “pieza ideológica” fundamental en la legitimación de nuevas 

iniciativas para refundar el Estado y su centralidad (Therborn, 2012). Tanto en 

Inglaterra, como en Estados Unidos y en América Latina (con la experiencia 

chilena), el cual tiene como bandera la privatización y reducción de la intervención 

estatal en las políticas sociales, especialmente en la seguridad social.  
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Este colapso financiero internacional de 2008, sin embargo, llevó al Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y otros organismos 

internacionales a retomar los principios “desde el apogeo del neoliberalismo”, 

especialmente en el campo de las políticas y los derechos sociales. (Simionatto & 

Rodrigues, 2014).  Así es como encabezada por la expresidenta chilena Michelle 

Bachelet, la propuesta se enfoca en la “gestión del riesgo social” transfiriendo 

recursos financieros a los pobres para que puedan enfrentar incertidumbres, 

accediendo directamente al mercado.  

Los programas de transferencia de ingresos, acciones como los microcréditos 

y otros destinados al “emprendimiento” se recomiendan como una forma de 

asegurar unos ingresos para que los grupos más vulnerables puedan adquirir los 

bienes y servicios sociales que necesitan. Sin embargo, esta crisis es más profunda 

y severa de lo que se presume, y sus causas son históricas, estructurales, 

institucionales y políticas, por lo que su compleja dinámica interpela a los sistemas 

productivo, financiero y comercial articulados por la estrategia de expansión 

capitalista (Márquez, 2010) y que hoy en día experimenta sus estertores, 

agudizados con la reciente brote de la enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-

19), causado por el virus del síndrome respiratorio agudo severo tipo-2 (SARS-CoV-

2), que fue declarado como una pandemia en marzo de 2020 y que develó las 

manifestaciones de la crisis no solo económica, sino también social y ambiental que 

dejan estas décadas de estrategias neoliberales de intervención estatal. El poder 

que ejercen estas ideas, es tal que las clases subalternas se apropian y reproducen 

estas sin ningún reparo, ejemplo este el neoconservadurismo ideológico a partir del 

desmantelamiento del Estado social de derecho y la fragmentación de las políticas 

sociales en políticas focalizadas.  

 

Sociedad civil y hegemonía  

EI concepto "sociedad civil" tiene una larga historia en la literatura política. 

Hobbes, Locke, Rousseau, Kant, Hegel y Marx lo han utilizado, no siempre con la 



 

misma significación. No podemos entrar aquí en un análisis detenido de las 

ambigüedades y confusiones suscitadas por la equivocidad de una noción empleada 

de diversas maneras y con distintos sentidos. (Pereyra, 1988). En función del 

presente documento, se hace referencia a sociedad civil, a partir de la concepción 

gramsciana 

“Gramsci reacciona contra una deficiencia de la concepción del Estado formulada 

hasta entonces por el marxismo, consistente en acentuar de modo unilateral su 

carácter de aparato represivo, sin casi advertir en qué medida la función de 

garantizar la reproducción de las relaciones sociales establecidas la ejerce también a 

través de la dirección hegemónica y la obtención de consenso. En una carta de 

septiembre de 1931, Gramsci define su trabajo señalando que este estudio conduce 

también a ciertas determinaciones del concepto del Estado, que de costumbre es 

comprendido como sociedad política o dictadura, o aparato coercitivo [para 

conformar la masa del pueblo, de acuerdo al tipo de producción y la economía de un 

momento dado] y no [como] un equilibrio entre la sociedad política y la sociedad civil 

(hegemonía de un grupo social sobre toda la sociedad nacional ejercida a través de 

las llamadas organizaciones privadas, como la Iglesia, los sindicatos, las escuelas, 

etcétera)” (Pereyra, 1988,p.5) 

Para poner de relieve la instrumentación de la hegemonía desde la periferia 

del sistema político, Gramsci realiza un análisis detallado de la iglesia, como 

institucionalidad, con un dominio prácticamente pleno e incontestable en el terreno 

de las ideas y los medios de transmisión de esas ideas como la ideología, articulada 

orgánicamente tanto a la estructura económica como al poder terrenal afectivo 

(Pereyra, 1988). A pesar que el análisis de Gramsci va mucho más allá de un 

análisis de las religiones, este ejemplo, permite ilustrar para efectos de entender 

cuánto la ideología en palabras de Gramsci (1999), la “organización cultural que 

mueve el mundo ideológico” lo que hace necesario, por tanto, examinar su 

funcionamiento práctico por las diversas organizaciones de la superestructura 

(Martins & Marteleto, 2019). 

Para Gramsci, la sociedad civil es un lugar donde se dan y se chocan 

diferentes contradicciones entre las cuales las luchas de clase y de diversos grupos 

y camadas sociales (Monal, 2003). Gramsci observa la sociedad civil y el local de 

las luchas por la hegemonía, así como el local donde sobre ciertas condiciones es 

posible obtener el consenso. Esta sociedad civil está atravesada por conflictos y 



 

contrastes; la burguesía, los latifundistas, por ejemplo, en América Latina y 

explotadores de todo tipo organizan sus acciones y manipulan otras tantas, a partir 

de su participación en acciones públicas que sirven para tornar menos evidentes 

sus reales objetivos, tal es el caso de las clases altas de los países 

latinoamericanos como Colombia, donde a partir de estas estrategias hegemónicas 

de la política conservadora se ha instaurado en el poder.  

 

 Políticas públicas y hegemonía  

En América Latina, a partir de los años 1980, la relativa novedad de la 

existencia de democracias parlamentarias con perspectiva de estabilización, con un 

desarrollo institucional y una vigencia de libertades públicas fueron suficientes para 

no permitir que fuesen consideradas meras fachadas de autoritarismo, cegando con 

su brillo amplios sectores de la izquierda (Campione, 2003).  

En Colombia estas reformas fueron realizadas por el siguiente un orden 

mundial establecido, en donde todo el peso del desarrollo económico se deja al 

criterio mercantil y en donde, por lo tanto, lo que menos justifica preocupaciones es 

el ámbito de lo social. Con estas reformas suscitadas durante la administración del 

presidente Virgilio Barco (1986-1990), profundizadas en el gobierno de César 

Gaviria (1990-1994), y seguidas por los subsiguientes mandatarios hasta hoy 

(Martínez, 2014) se comienza a desmontar las políticas sociales, dando apertura a 

los mercados mediante las diferentes reformas, que permiten la entrada de 

productos con muy bajos aranceles, privilegiando de este modo el interés privado a 

costa del aniquilamiento de la industria nacional, promoviendo en forma directa el 

desempleo por el cierre de estas industrias que no pueden mantener su 

competitividad.  Con la apertura y el comienzo de la aplicación del modelo neoliberal 

se genera una reestructuración del Estado a través de políticas de privatización, 

liberalización y desregulación, políticas conocidas a partir de 1989 como el 

Consenso de Washington.  



 

Siguiendo esta lógica liberal y neoliberal, a partir de políticas se hace un 

esfuerzo por ubicar a las mujeres en el ámbito público, con acciones supuestamente 

en pro de la igualdad, sin embargo; se evita tocar las estructuras que sustentan el 

patriarcado, reforzando así la subordinación de las mujeres, implicando dobles y 

triples jornadas de trabajo para ellas. En el caso de las mujeres campesinas con la 

difícil tarea de separar el ámbito reproductivo del productivo, puesto que los dos 

surgen en el mismo tiempo-espacio, la mujer campesina trabaja en las tareas de 

cuidado, al mismo tiempo que cultiva y cosecha productos agrícolas para el 

autoconsumo y en ocasiones para la venta o intercambio con las comunidades. 

Trabajo que ha sido invisibilizado por décadas. Estos parámetros, sitúan a las 

mujeres en un nivel desigual, que se forja a partir de la concepción de la igualdad, 

como trampa retórica, sin brindarles las reales condiciones para entrar en la esfera 

pública, de competencia y producción.   

El derecho, las leyes y las políticas estatales se configuran como una de las 

tácticas para producir tipos de subjetividades femeninas, ajustadas a las 

expectativas y necesidades del nuevo modelo, dejando claro que el poder 

hegemónico de la clase capitalista y los conglomerados empresariales, tienen la 

posibilidad de manejar estos aparatos hegemónicos en mayor medida que el 

Estado, garantizando la implementación de sus políticas sin tener mayor 

responsabilidad sobre estas.  

En ese sentido, en Colombia, poco se ha trabajado sobre la magnitud de la 

brecha de género en zonas rurales, entre otras cosas, porque además existe un 

problema estructural en la distribución y titulación de tierras, los censos agrícolas 

han sido escasos y hasta hace muy poco tiempo no se elaboraban preguntas como 

quién es el titular legal de la tierra y cómo fue adquirida la propiedad, información 

relevante en el diseño de políticas publicas para las mujeres rurales.  



 

En la Política Pública para Mujeres Rurales en Colombia Ley 731 de 20024,  

no hay claridad sobre la igualdad de condiciones y oportunidades entre mujer y 

hombres para el acceso a la tierra, tampoco sobre las estrategias para alcanzar la 

igualdad de género y el mejoramiento de la calidad de vida de las mujeres rurales, 

pero si es evidente una visión de campo sesgada por la creencia en el modelo de la 

empresarización y de la participación de empresas transnacionales en la producción 

como elementos positivos, las exportaciones de materias primas como único camino 

de desarrollo y en ese sentido la política de mujer rural esta encaminada a la 

facilitación de préstamos para la inversión en la producción. Tal como reza en el 

artículo 8 de la ley 731 de 2002, 

 

Creación de cupos y líneas de crédito con tasa preferencial 

para las mujeres rurales de bajos ingresos. Teniendo en cuenta las 

necesidades y demandas de crédito de la mujer rural, Finagro
5
 

asignará como mínimo el 3% anual de las captaciones que realice a 

través de los Títulos de Desarrollo Agropecuario, TDA, clase A, con 

destino a constituir cupos y líneas de créditos con tasa preferencial, 

para financiar las actividades rurales incluidas en el artículo 3° de 

esta ley desarrolladas por las mujeres rurales, en los términos que 

establezca la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario. (Ministerio 

Agricultura y Desarrollo Rural, 2002). 

 

A su vez en el artículo 10 de la misma ley se considera la Creación del Fondo de 

Fomento para las Mujeres Rurales, Fommur:   

 

Créase el Fondo de Fomento para las Mujeres Rurales, Fommur, 

como una cuenta especial del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural, el cual deberá orientarse al apoyo de planes, programas y 
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proyectos de actividades rurales, que permitan la incorporación y 

consolidación de las mujeres rurales y sus organizaciones entro de 

la política económica y social del país. (Ministerio Agricultura y 

Desarrollo Rural, 2002) 

 

Estos dos objetivos, señalados en el articulo 8 y 10 de la ley 731 de 2002, no son 

más que por medio del cual se pretende capacitar y brindar crédito a las mujeres 

para incorporarlas al mercado y el modelo económico, sin el cuidado ni las garantías 

sobre la volatilidad de los mercados externos y los intereses hegemónicos. Pues 

estas estrategias son elaboradas con el objetivo de acceder al Área de Libre 

Comercio de las Américas (ALCA) a partir del 2005, puesto que Colombia debería 

contar con cadenas productivas agroindustriales competitivas, pero esta tarea será 

imposible de lograr sin la eliminación de barreras arancelarias, subsidios y demás 

instrumentos de protección a la producción y con una mayor productividad a 

menores costos y la calificación e integración de la mano de obra tanto masculina 

como femenina en el campo.  Sin embargo; al mismo tiempo bajo la premisa que se 

acompaña de la idea de que la mujer campesina no puede administrar una 

extensión grande de tierra, por lo que, más allá de la oposición a estos sectores, hay 

un cuestionamiento relacionado con la viabilidad de la economía campesina 

femenina, a la vez que se apoya el agronegocio como modelo de desarrollo del agro 

colombiano.  

En ese sentido el agronegocio, desde el lente de análisis a partir de la 

hegemonía gramsciana, como estrategia de dominación, cobra sentido, porque 

enriquece el análisis y permite evidenciar una visión de mundo, dada por las clases 

dominantes (caso de Colombia empresarios, terratenientes) que está siendo 

construida y que no permitiría el avance en materia de igualdad de género en las 

zonas rurales de Colombia, ni el mejoramiento de la calidad de vida de la población 

campesina colombiana.  

Frente a lo anterior, es necesario resaltar que la inclusión de las mujeres en 

las políticas sociales neoliberales es ambivalente. Estas políticas sociales que se 

diseñan e implementan bajo el esquema neoliberal, además de apuntar a la 



 

configuración de sujetos funcionales a este modelo se orientan a afianzar el sistema 

patriarcal, en la medida en que se ubica el ámbito productivo por encima de otros 

como el reproductivo. (Cajamarca, 2013). Gramsci señala cómo el desarrollo del 

capitalismo en los países occidentales favoreció un mayor fortalecimiento de las 

superestructuras, haciendo más difícil y compleja la conquista del poder (Simionatto 

& Rodrigues, 2014).  

Además, la producción de dicho ámbito y los roles y actividades que se 

asocian con este, tienen como referente el varón productor, con lo cual las mujeres 

quedan subsumidas bajo estos referentes. (Cajamarca, 2013). En este sentido se 

considera que las estrategias neoliberales, las que se operativizan a través de 

políticas sociales focalizadas para poblaciones específicas como en el caso de las 

mujeres campesinas, además de encaminarse a producir sujetos productivos, 

funcionales al sistema hegemónico capitalista,  se constituyen en tecnologías de 

género, en la medida en que modelan a los sujetos bajo unos significados 

tradicionales asociados a hombres y mujeres y en referencia a su posición en los 

ámbitos de interacción: productivo y reproductivo.  

Gramsci señala cómo el desarrollo del capitalismo en los países occidentales 

favoreció un mayor fortalecimiento de las superestructuras, haciendo más difícil y 

compleja la conquista del poder. Al mirar los nuevos fenómenos políticos presentes 

en Occidente, observa cómo el intenso proceso de “socialización de la política” 

espesado con el surgimiento de numerosas organizaciones de masas, habría 

alterado las relaciones entre la sociedad civil y la sociedad política, garantizando 

una mayor estabilidad al estado burgués. (Simionatto & Rodrigues, 2014). 

El Estado representa “todo el complejo de actividades prácticas y teóricas con 

las que la clase dominante no sólo justifica y mantiene su dominio, sino que logra 

obtener el consenso activo de los gobernados” (Gramsci, 1986) incorporándolos a la 

esfera estatal y reprimiendo sus intentos de autonomía. Tal es el caso de las 

políticas para mujeres rurales en Colombia, cuyo objetivo es incorporar a la mujer en 

un sistema productivo, desde una perspectiva hegemónica legitima, incorporada a 



 

partir de la imposición de las tecnologías agrícolas como el de la denominada 

internacionalmente para describir el incremento de la productividad agrícola y, por 

tanto, de alimentos entre 1960 y 1980 en Estados Unidos y extendida después por 

numerosos países,  revolución verde, como parte de un modelo de “desarrollo” más 

amplio. Esta mirada occidental hacia los sistemas de manejo y las instituciones 

económicas y políticas campesinas, sesgada por el etnocentrismo occidental, 

implica el desprecio hacia formas culturales distintas, así como la ceguera hacia 

aspectos positivos de la cultura campesina e indígena autóctona. La destrucción de 

la diversidad y la creación de monocultivos se convierten en un imperativo para el 

patriarcado capitalista (Shiva & Mies, 1998). 

Es así como se puede citar el programa “Manejo Social del Campo”, por 

medio del cual se pretendía disminuir la desigualdad en este sector; y, la Ley 160 de 

1994, en el marco de la cual se plantea el facilitar el acceso a la tierra, pero bajo las 

premisas del mercado, las cuales no propenden por el mejoramiento de la calidad 

de vida de las mujeres campesinas, mejorar la productividad del campo, facilitando 

la inserción en mercados internacionales en detrimento de los derechos de las 

condiciones de las mujeres rurales.  

 De acuerdo con Kohan (2005), las “metafísicas postestructuralistas y 

postmarxistas de la postmodernidad” a las que ha dado origen la racionalidad del 

capitalismo avanzado, se han encargado de encubrir de otra manera las 

contradicciones concretas de gruesos sectores de actores y movimientos sociales 

que denuncian las tremendas injusticias de la economía capitalista, este 

encubrimiento facilita aunque parcialmente la disidencia ideológica y la pluralidad 

democrática que justifica el neoliberalismo sólo en su expresión discursiva, 

claramente visible en la lógica de las políticas sociales en las cuales se intenta 

ocultar la base estructural de las manifestaciones de la cuestión social y fragmentar 

las luchas a partir de la creación de estrategias fetichistas de mercado.  

 



 

Las políticas sociales, se diseñan y estructuran en dos vías: por un lado, para 

socavar los efectos que causa la implementación de las políticas económicas, 

atendiendo a los sectores de la población más vulnerables; y por otro, a través de la 

focalización, se busca brindar a los sujetos las condiciones necesarias para 

incorporarse al nuevo modelo, ayudando, así, a su afianzamiento. De esta forma, 

mediante las políticas sociales se prioriza a sectores más vulnerables con el fin de 

incorporarlos en la cadena de producción, sin la mínima atención a las necesidades 

reales de la población, bajo la influencia de las recetas formuladas tales como el 

consenso de Washington.   

 

Como afirma Coutinho (2010, p. 30) citado por Simionatto & Rodrigues (2014) 

“una relación de hegemonía se establece cuando un conjunto de creencias y valores 

tiene su raíz en el sentido común, en esa concepción del mundo” (Simionatto & 

Rodrigues, 2014). Este sentido común que se a partir de la dominación cultural de 

las clases dominantes y dirigentes y que  necesita incorporar siempre elementos de 

la cultura de los sectores dominados, por ejemplo, el “pluralismo”, el culto a la 

diferencia o el respeto al “Otro”– para resignificarlos y subordinarlos dentro de las 

jerarquías de poder existente. (Kohan, 2005), pero que oculta la verdadera intención 

de subordinación y perpetuación del poder hegemónico burgués. Y en ese sentido 

se podría afirmar que los derechos de las mujeres frecuentemente se convierten en 

un campo de disputa de ese poder, y el control de su actuación cotidiana se 

constituye en un ejercicio de dominio.  

 

Conclusiones  

El trabajo concluye que la hegemonía burguesa reforzada a partir de los años 

noventa por las políticas quebranta cualquier posibilidad de igualdad de condiciones 

para las mujeres rurales y por el contrario acentúa en su discriminación y 

desigualdad a partir de la exclusión y la apropiación de su fuerza de trabajo. en el 

tránsito entre economía y política, que Gramsci (2002) reflexiona sobre la 



 

producción y organización de los consensos a través de los cuales se produce la 

hegemonía. constituyéndose como una dirección moral e intelectual de ciertos 

grupos que disputan intereses y alianzas con otros grupos antagónicamente 

opuestos.  La transformación de las ideas hegemónicas en sentido común tal como 

lo denomino el filósofo italiano, podríamos ejemplificarlo en el reflejo 

sustantivamente el interés de la burguesía latinoamericana en la conservación de 

las desigualdades de clase y género a partir de políticas conservadoras y poco 

transformadoras.  

 

Para lograr estas reflexiones y llegar a las conclusiones alcanzada se hace 

necesario identificar desde la perspectiva de género, los rasgos patriarcales y 

androcéntricos del modelo neoliberal, y cómo desde estas características, se 

diseñan políticas sociales para mujeres que se supone van a mitigar sus efectos y 

facilitaran su incorporación en la productividad. Sin embargo, las políticas públicas 

para mujeres rurales diseñadas en el auge del neoliberalismo en Colombia, 

perpetúan la opresión histórica de género, insertando en este caso a las mujeres en 

las cadenas de mercado, que van en ocasiones a generar situaciones tales como el 

endeudamiento económico, puesto que más allá de implementarse políticas 

públicas para mujeres rurales en Colombia, con enfoque de género, en realidad, se 

han creado políticas crediticias, que no modifican la situación de discriminación 

hacia la mujer rural.  

 

La sujeción de las mujeres al ámbito de lo privado, en tanto son consideradas 

patrimonio de los hombres, si bien no fue una preocupación principal para los 

paradigmas críticos clásicos, sigue siendo hoy a partir de reformulaciones 

suscitadas por autores contemporáneos, especialmente feministas, la llave para 

comprender la ambigüedad de las perspectivas liberales de la inclusión de la mujer 

al mercado, siendo esta una “trampa” en cuanto no liberó a la mujer de la carga 

domestica ni de la discriminación social 



 

 

Analizar las relaciones de poder a partir de la hegemonía, permite entender 

que el poder condensa las relaciones sociales de fuerzas (políticas, económicas, 

culturales, ideológicas), articulándolas de modo subordinado y jerárquico logrando 

así una cosmovisión única que permite el beneficio de un único sector o clase, por 

supuesto el dominante o hegemónico. Traer experiencias que van en contra 

corriente de esas cosmovisiones hegemónicas para la reflexión hace parte del 

compromiso ético-político con los procesos sociopolíticos populares que luchan por 

el reconocimiento de los derechos que han sido vulnerados por décadas, tal como 

es el caso de las mujeres campesinas de Colombia. 
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